Régimen econémico-conyugal de
hecho y sancion por matrimonio
irregular

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 4 DE MAYO DE 1970
1.—LOS ANTECEDENTES DEL CASO

El demandante y la demandada habian contraido matrimonio el
dia 28 de septiembre de 1956. Este matrimonio se contrajo sin haber
recabado el esposo, mayor de edad, el consejo paterno que, cuando las
nupcias se celebraron, exigia el articulo 45 del Cédigo civil, segin la
redacciéon que dicho precepto tenia con anterioridad a la reforma in-
troducida en dicho cuerpo legal por la Ley de 24 de abril de 1958.

Al parecer, al poco tiempo de casados surgieron entre los cdnyuges
determinadas desavenencias que databan de los afios 1958 y 1959. Se
siguidé, como consecuencia de ellas, una causa candnica de separacidn,
y el Tribunal eclesidstico dicté en ella sentencia, en 9 de enero de 1962,
concediendo a la esposa la separacién por tiempo indefinido por causa
de sevicias y al marido la separacién perpetua por causa de adulterio
y la indefinida por causa de sevicias.

Firme la mencionada sentencia, solicité el marido ante el Juzgado
de Primera Instancia la separacién de bienes de los coényuges, como
trdmite previo a la disolucién y liquidacién de la sociedad de ganancia-
les. Sin embargo, casi un afio después, promovié un incidente de previo
y especial pronunciamiento, solicitando en él gque se dictara sentencia
declarando que el matrimonio se habfa contraido bajo el régimen de
absoluta separacién de bienes y que, por consiguiente, no habia existi-
do nunca sociedad de gananciales, ni habia que proceder a la disolu-
cién de la misma. Esta demanda incidental no prosperé por inadecua-
cién del procedimiento y el marido reiter6 su pretensién en autos de
juicio declarativo de mayor cuantia.
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La tesis del marido consistia fundamentalmente en sostener que el
matrimonio se habia contraido bajo el régimen de absoluta separacién
de bienes, por aplicacién de lo dispuesto en los articulos 45 y 50 del
Cédigo civil, de acuerdo con la redaccién que ambos tenian con ante-
rioridad a la Ley de 24 de abril de 1958. Asi lo habia entendido €I, se-
gln decia, desde hacfa tiempo, pues con ocasién de la compra ante nota-
rio, en el afio 1959, de unos pisos, en la escritura ptblica habia hecho
constar la existencia del régimen de separacién de bienes por falta del
consejo paterno en el matrimonio, lo cual se acreditd con una certifi-
cacién del notario eclesidstico visada por el provisor. Todo ello basté
para que la adquisicién fuera inscrita como bien privativo del marido
en el Registro de la Propiedad. Alegaba finalmente el marido que la
solicitud de liquidacién y disolucién de la sociedad de gananciales, pre-
sentada en 1962, obedecia a un error, que no le era imputable a él. La
esposa, en cambio, sostenia la existencia de sociedad de gananciales y
alegaba, ademds, que el marido lo tenia reconocido asi. Pedia, por ello,
que se desestimara la demanda y formulaba, ademds, reconvencién re-
clamando alimentos a cargo del caudal comin, en tanto se procedia a
la liquidacién del mismo.

Fl Juzgado de Primera Instancia dicté sentencia estimando la de-
manda y desestimando, en cambio, la reconvencién. La Audiencia Te-
rritorial de Madrid revoco la sentencia apelada, desestimé la demanda
y acogié parcialmente la reconvencién, condenando al marido a entre-
gar a la mujer 15.000 pesetas mensuales en concepto de alimentos, a
cargo del caudal comin en tanto se procediera a la liquidacién de la
sociedad de gananciales.

Interpuso recurso de casacién el marido. El motivo primero del re-
curso alegaba la existencia de un error de hecho en la apreciacién de
la prueba. A juicio del recurrente, la primera copia de la escritura pd-
blica de compra de pisos y la certificacién del Registro de la Propiedad
acreditaban que, por lo menos desde 1959, el marido habia entendido
contrafido el matrimonio bajo el régimen de separacién de bienes. Los
tres motivos restantes alegaban infraccién de ley por violacién, entre
otros preceptos, de los articulos 3.°, 54, 50 y 143 del Cédigo civil.

2—LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

El Tribunal Supremo declaré no haber lugar al recurso, y como fun-
damento de su fallo consigné los siguientes considerandos:

1.° La sentencia recurrida, reconociendo que el matrimonio de los
que aqui contienden se celebré el dia 28 de septiembre de 1956, sin ha-
ber solicitado €l marido el consejo paterno, y que, por tanto, se incu-
rri6 en la sancién impuesta por la legislacidén civil vigente en aquel en-
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tonces, de entenderse contraido el casamiento con absoltua separacién
de bienes, al propio tiempo, declara probado que lo contrajeron con el
firme propésito de que se rigiera por el régimen legal de gananciales, y
que de hecho asi lo han venido haciendo, antes y después de la Ley de 24
de abril de 1958, sin haber establecido la separacién de bienes que se
solicita por el esposo con posterioridad a la vigencia de dicha Ley, afir-
macidn féctica que se ataca en el primer motivo del recurso, articulado
por la via del ntimero séptimo del articulo 1692 de la Ley de Enjuicia-
miento civil, que denuncia error de hecho en la apreciacién de las prue-
bas, sosteniéndose en el mismo que el régimen patrimonial del matri-
monio, observado de hecho por los cényuges, ha sido el de separacidn
de bienes, y, para demostrarlo se aducen, como documentos auténticos,
la escritura publica y certificaciones del Registro de la Propiedad obran-
tes a los folios 75 y siguientes y 107 y siguientes de los autos, seglin las
cuales, el actor, al adquirir dos pisos en esta capital, mediante sendas
escrituras publicas otorgadas el 26 de septiembre de 1959, hizo constar
en las mismas que se habia casado con la hoy recurrida «bajo régimen de
separacién absoluta de bienes en virtud de los articulos 45 y 50 del Cé-
digo civil en su anterior redaccidn», y habiendo acreditado que en el
expediente matrimonial no constaba que hubiese solicitado el consejo
paterno, logré que esas transmisiones se inscribieran a su nombre en el
Registro de la Propiedad, motivo que debe ser desestimado, toda vez que
esas probanzas no tienen el caricter de documentos auténticos a efec-
tos de casacidn, pues siendo expresion y reflejo de una actuacién uni-
lateral del propio actor, llevada a cabo después de surgidas las desave-
nencias matrimoniales, y a espaldas de su mujer, en cuyo perjuicio pre-
tende utilizarlas, no patentizan por si que la Audiencia se haya equi-
vocado al establecer la afirmacién f4ctica combatida, a la cual llega en
virtud de las declaraciones presentadas por el demandante ante la Ins-
peccién del Impuesto sobre la Renta, y del escrito por el que inicia la
gjecucién a efectos civiles de la sentencia candnica de separacién con-
yugal perpetua, en el que expresamente solicita la liquidacién de la
sociedad de gananciales, solicitud que ratifica en escrito posterior, al
pedir que se requiera a la demandada para que presenie las bases de la
liquidacién que estime oportunas, escritos ambos que llevan fecha del
afio 1962.

2.° El articulo 45, nimero primero, v 50. ntimero primero, del Cé-
diso civil. en su anterior redaccién, sancionaban al que contrajere ma-
trimonio sin haber solicitado el consejo paterno, sometiendo a los con-
trayentes al régimen de absoluta separacién de bienes, por lo que no
cabe duda que si dicha sancién se cumplid, estableciendo los casados su
régimen matrimonial de bienes en concordancia y acatamiento con lo
dispuesto en el mandato legal, ese régimen de separacién de bienes ha
de ser el del matrimonio, pero si, como aqui acontece, el que de hecho
establecieron y han venido observando los cényuges, incluso con pos-

12



650 JURISPRUDENCIA COMENTADA

terioridad a la vigencia de la Ley de 24 de abril de 1958, ha sido el
legal de gananciales, y se pide la aplicacién de la sancién prevenida en
la legislacién anterior estando ya vigente la nueva legislacién que ha
suprimido dicha sancién, entonces, y de conformidad con lo dispuesto
en la disposicién transitoria tercera del Cddigo civil, se ha de aplicar
dicha ley, pues si, en el supuesto de que la falta esté sancionada en dos
legislaciones, se aplicard la legislacién mas benigna, del mismo modo y
por idéntica razén se ha de aplicar en el caso aqui controvertido la ci-
tada Ley de 24 de abril de 1958, pero es que, ademds, aun en la hips-
tesis de que este fundamento no fuese vilido, se llegaria a la misma
conclusién desestimatoria de la pretensién deducida en la demanda y
reiterada en el recurso, pues a ello obliga la buena fe, esto es, las nor-
mas que la lealtad a la propia conducta y el sentido de justicia natural
imponen, la cual es principio general en nuestro sistema juridico, re-
cogido en diferentes articulos del Cédigo civil, especialmente en la es-
fera matrimonial en su articulo 69 y en la contractual en el 1258, a cu-
yas reglas se ha de acomodar el ejercicio de los derechos y el cumpli-
miento de las obligaciones, reglas abiertamente vulneradas por el actor
y hoy recurrente, que, siendo el culpable de la infraccién, pide que sea
sancionada, cuando la sancién ha sido suprimida, y en perjuicio de su
mujer, que no cometié la falta, y a quien ni siquiera reprocha que la
hubiese conocido, por todo lo cual procede rechazar los motivos se-
gundo y tercero.

3° Por cuanto queda razonado, acordada judicialmente la se-
paracién de bienes en ejecucién de la sentencia candnica de separacién
conyugal perpetua a efectos civiles, es visto que la Sala sentenciadora
aplica correctamente el articulo 1430 del Cédigo civil al acoger, si bien
en cuantia inferior a la reclamada, la peticién de alimentos deducida en
via reconvencional por la mujer al amparo del mencionado precepto
legal, sin que, por otra parte, la circunstancia de no haberse formado
atn el inventario, pese a haber sido sefialados a tal fin por el juez los
dias 1 de febrero y 17 de abril de 1963, debido al recurso y demandas
interpuestas por €l hoy recurrente, obste a la procedencia de aquella
decisién, cuando, cual aqui acontece, consta la existencia de una masa
comdn de bienes de consideracién y que tales alimentos son un ade-
fanto de los frutos y rentas, a deducir del haber del alimentista, deca-
vendo en su consecuencia el cuarto y dltimo motivo del recurso.

3—EL PROPOSITO O VOLUNTAD NEGOCIAL TACITA
CONTRA LEGEM: SILENCIO Y ERROR JURIS

Esta sentencia de 4 de mayo de 1970 ofrece algunos singulares per-
files, que la hacen digna de alguna reflexién v de alglin comentario. En
definitiva, en ella un régimen econdémico-matrimonial—la sociedad de
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gananciales—se superpone a otro—el de separacién de bienes—que
deberia haber resultado de una estricta y automética aplicacién de las
normas legales, en razén a que el primero lo habian establecido y ve-
nido aplicando de hecho los cényuges. Efectivamente, la aplicacién
coordinada en los articulos 45 y 50 del Cdédigo civil, segin la redac-
cién que dichos preceptos poseian con anterioridad a la Ley de 24 de
abril de 1958, conducia al régimen de separacién de bienes (1). De
acuerdo con el articulo 45, 1.°, el matrimonio estaba prohibido al ma-
yor de edad que no hubiera solicitado el consejo de las personas a quie-
nes correspondia otorgarlo, y segiin el articulo 50, cuando, a pesar de
la prohibicién del articulo 45, se casaren las personas comprendidas en
él, el matrimonio es valido, pero se entiende contraido con absoltua se-
paracién de bienes. Ello no obstante, como decfamos, en el caso del plei-
to, se superpone el régimen de sociedad de gananciales y la superposi-
ciébn obedece—por lo menos, prima facie—al hecho de que los c6n-
yuges lo habian establecido asi y al hecho de que en la practica era este
régimen el que habian venido observando. Esta fundamentacién juridi-
ca de la decisién, a la que en el pleito se llega, no deja de suscitarle
al comentarista alguna perplejidad. Ante todo, cabe preguntarse qué va-
lor puede poseer una voluntad de los cényuges de establecer un de-
terminado régimen econémico-matrimonial que no se vierta a través de
los cauces formales exigidos por el ordenamiento juridico y que, ade-
mds, no posea otro cardcter que el puramente ticito. Porque lo cierto
es que la «voluntad negocial» de establecimiento de un régimen econé-
mico-matrimonial debe, por lo general, encauzarse a través de una es-
critura ptiblica (cfr. art. 1321 C. c.), de tal manera que una «voluntad
negocia» carente de solemnidad no llega a encontrar un cauce idéneo
de eficacia juridica (2). Ademds, una voluntad negocial simplemente ta-
cita, es decir, manifestada per facta concludentia, tendria que ser pos-
terior al matrimonio, pues estos hechos «concluyentes» sélo después del
matrimonio tendrian sentido como tales. Y de algiin modo supondrian

(1) La doctrina de esta sentencia se funda en la redaccién de los ar-
ticulos 45 y 50 del Cédigo civil, anterior a la Ley de 24 de abril de 1958, v
contempla un supuesto de hecho—matrimonio de un mayor de edad sin
solicitar el consejo paterno—hoy desaparecido de la ley. Aparte, sin em-
bargo, su interés histérico y el que pueda poseer para una investigacién
de los mecanismos de razonamiento y de decisién, tal doctrina puede to-
davia proyectar hacia el futuro alguna eficacia en relacién con los ma-
trimonios prohibidos por el actual texto del articulo 45.

(2) Lacruz BerpeJo habla de un «efecto real» de los regimenes pa-
trimoniales. El régimen matrimonial—dice este autor—produce sus con-
secuencias de pleno derecho en el momento de la celebracién del matri-
monio. Cuando se trata de un régimen pactado en capitulos, esta eficacia
especialisima de las normas estatutarias contenidas en ellos ha de atri-
buirse a su papel sustitutivo de las normas legales. Juegan asi tales es-
tipulaciones—concluye el autor citado—el papel de una norma delegada
(LAacruz, José Luis, v ALBALADEJO, Manuel: Derecho de familia. El matri-
monio y su economia. Barcelona, 1963, pag. 248).
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una modificacidn tdcita del régimen legal originario, lo cual parece con-
/trario al sistema del articulo 1322, que, en otras ocasiones, tan rigida-
mente ha aplicado nuestra jurisprudencia (3). Debemos confesar, pues,
‘que una voluntad negocial no manifestada formalmente o una voluntad
meramente tdcita no son razén suficiente para superponer un régimen
econémico-matrimonial a otro legalmente establecido.

Existe todavia en este punto otro problema. Esta hipotética volun-
tad negocial—de la que hablamos—tendria que haber sido constitu-
tiva de un negocio juridico contra legem. Y un negocio contra legem
tendria. que ser ineficaz. Una estipulacién establecida en capitulaciones
matrimoniales, que supusiera una negocial implantacién del régimen de
gananciales, no hubiera sido eficaz frente a una separacién de bienes
legalmente imperativa. Todo ello parece denotar que la superposicién
del régimen de gananciales sobre la separacién de-bienes dimanante del
juego de los articulos 45 y 50 del Cddigo civil, ne puede encontrar su
fundamento en una real o presunta voluntad de las partes, ni tampoco
en un comportamiento concluyente de-las mismas, y que el fundamento
real y més profundo de la decisién que comentamos hay que buscatlo
por otro camino.

4—LA IDEA DEL «REGIMEN ECONOMICO-MATRIMONIAL DE
: HECHO»

En la sentencia que fue objeto del recurso y en la sentencia de casa-
¢ién asoma de algiin modo la idea de que existe una vinculacién de las
partes al régimen de gananciales, porque éste habfa sido el cbservado
de hecho por los cényuges. Convendrd en este comentario que conside-
tremos como firme y como vélida esta afirmacién y que prescindamos
de la posible equivocidad que parecen haber presentado los actos de
los litigantes. El marido unas veces parece haber considerado el ma-
trimonio como sometido al régimen de gananciales (v. gr., al hacer las
declaraciones o :someterse a las inspecciones de la contribucién general
-sobre la renta o al demandar judicialmente la disolucién y liquidacién
.de la sociedad), mientras que otras veces habia afirmado la existencia
.de un régimen de separacién, como ocurrié cuando, sin duda mejor ase-
sorado, al comprar notarialmente unos pisos, lo sefialo asi y consiguié

(3) La sentencia de 18 de noviembre de 1964 llegé a comsiderar in-
cluso la regla de la inmodificabilidad de los pactos nupciales como un
precepto de «orden ptblico», para impedir la modificacién convencional
posterior a la adquisicién de una vecindad civil distinta de la originaria.

(4) Aun cuando en la antigua doctrina_ existia la creencia de que el
régimen matrimonial legal se adopta por los conyuges en virtud de un
contrato tacito (vid. LAcRUZ, ob. cit., pdg. 247), esta tendencia puede hov
considerarse como plenamente superada. Por otra parte, la voluntad t4-
cita serviria para implantar el régimen legal, pero no un régimen distin-
to del que en el caso en cuestién exige la ley. '
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que los bienes adquiridos se inscribieran en el Registro como kienes.
privativos. Prescindiendo de ello, como decia, la pregunta que hay que
hacerse es si cabe hablar de un «régimen econdémico-matrimonial de he-
cho» y qué sentido y qué alcance puede poseer esta figura (5). A pri-
mera vista al menos, la idea de un «régimen econémico-matrimonial de
hecho» parece recordar a las llamadas «relaciones ccntractuales facti-
cas» (faktische Vertragsverhiiltnisse) (6). En ellas se entiende formada
0 nacida una relacién contractual, aun sin que se produzcan las necesa-
rias declaraciones de voluntad negocial, con tal que se haya adoptado
por las partes una «conducta social tipica» o cuando una relacién con-
tractual se ha mantenido sobre la base de un contrato inicial que debe
a posteriori considerarse como nulo (p. €j., relacién de sociedad de he-
cho, relacién de trabajo de hecho), cuya existencia no pu=de borrarse
a partir de una declaraciéon de nulidad. Basta esta leve v esquemadtica
enunciacién para.apercibirse de que la problemitica de las relaciones
contractuales de hecho nada tiene que ver con el problema planteado
en el pleito que decide la sentencia que comentamos. No hay en €l ni
rastro de esa «conducta social tipica» como fuente generadora de re-
laciones contractuales. Tampoco se da el supuesto de un contrato nulo
del que ha derivado una situacién factica. Ademds, aunque asi fuera, la
invalidez de unos capitulos arrastrarfa la ineficacia del régimen capitu-
lar y la aplicacién del régimen legal supletorio.

Cabria pensar que este régimen «observado de hecho» piroduce sus
efectos como una especie de «régimen putativo». Esta solucién tampo-
co estd exenta de inconvenientes. La posible eficacia de un régimen eco-
némico-matrimonial como régimen putativo carece de todo apoyo legal.
Su base tendria que encontrarse en la proteccidn otorgada a un error
(error communem facit ius), que aqui tendria que ser un error iuris,
en este caso muy dificilmente deslindable de la ignorancia de la ley,
que no es excusa de su cumplimiento. La actuacién de un hipotético
«régimen putativo» tendria, ademds, que ponerse en conexién con la
buena fe. La posible incidencia de la idea de buena fe en esta sentencia
serd examinada mds adelante.

5—EL CARACTER SANCIONADOR O PUNITIVQO DEL ARTICU-
LO 50 DEL CODIGO CIVIL Y LA ACTUACION DE LA SANCION
O PENALIDAD CIVIL

El considerando segundo de la sentencia que comentamos afirma el
caracter sancionador o punitivo del articulo 50 del Cédigo civil. En él se

(5) La figura de un «régimen econdmico-matrimonial de hecho» no
parece tener antecedentes doctrinales. Cfr. por todos CASTAN ToBENAS: De-
recho civil espafiol, comtn y foral, t. V, vol. 1°, 72 ed., pags. 159 y sigs.
La doctrina habia distinguido tnicamente entre un sistema contractual o
capitular y un sistema legal.
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«sancionaba—dice el T. E.—al que contrajera matrimonio sin haber
solicitado el consejo paterno, sometiendo a los conirayentes al régimen
de absoluta separacién de los bienes». La tesis es cidsica y ha sido rei-
teradamente expuesta por la doctrina. Al comentar el articulo 50, decia
MANRESA (7) que no puede el Cddigo dejar estériles sus prescripciones,
sino que ante la violacién del precepto por él establecido, debe procu-
rar e] castigo y el remedio. En el articulo 50, alirma el comentarista ci-
tado, el Cédigo establece una «pena civil, que, si en algin caso puede
ser calificada como superior a la infraccién, «estd con esta tltima en
notoria analogia y viene a constituir una base de garantia para el contra-
yente de buena fe». Constituyen estas lineas una clara exposicién de la
idea rectora que presidié, al parecer, la redaccién del Cédigo civil en
este punto. Hay que estimar, sin embargo, que no es internamente cohe-
rente. En la hipétesis en que el comentarista—y, cabe suponer, el re-
dactor del Cédigo—se colocan, la norma actia en planos y en direc-
ciones diversas. Es una penalidad civil, pero es al mismo tiempo una
medida de proteccién de intereses. Se procuran «el castigo y el reme-
dio». Hay un infractor y un culpable, pero hay también un inocente,
pues se habla de un «contrayente de buena fe». {Cémo puede expli-
carse todo esto? Si el articulo 50 es una sancibn, parece que tiene que
alcanzar por igual a ambos cényuges y ambos tienen que ser culpables:
uno serd u ninfractor directo—el que no obtuvo la licencia o no de-
mandé el consejo—y el otro serd un cémplice o un infractor culpable
de su propia omisién. Sin embargo, parece cierto que, en alguna me-
dida, en el articulo 50 estd latiendo una carga de «remedio» y una base
de «garantia para el contrayente de buena fe».

Desde otro punto de vista cabe observar también que para que en
rigor sea posible hablar de una «penalidad civil» es menester que con
ella se produzca una privacién de derechos o en general o de ventajas o
de bienes. Ello es cierto, obviamente, en el estereotipo que el legislador
parece que imagind. (Cudl es este estereotipo? MANRESA lo explica bas-
tante claramente (8): «Que un hébil seductor se apodere por medio de
matrimonio del caudal de su victima, lo malbarate y destroce, pagando
con el capital de la mujer el menosprecio y deshonra de la misma, dis-
trayendo cuanto constituye el porvenir de sus hijos en provecho de
gentes extrafias, con general escindalo y sin esperanza de remedio.»

La generalizacién del estereotipo no funciona, sin embargo, debida-
mente. La norma priva de derechos o de ventajas econdmicas al con-
trayente escaso de fortuna en beneficio del que es mds adinerado. Pre-

(6) Sobre las llamadas relaciones contractuales de hecho véase SIE-
BERT (Wolfgang) en «Rev. Crit. Der. Inmob», 1970, pag. 277, y, entre otros,
DE Castro: El negocio juridico, en «Tratado Practico y Critico del De-
recho Civil». Madrid, 1967. .

(7) MaNRresa: Comentarios al Codigo civil, t. 1. Madrid, 1924, pagi-
nas 308 y sigs.

(8) MANRESA, ob. y loc. cit., pag. 310.



JURISPRUDENCIA COMENTADA 655

supone, pues, un desequilibrio econémico entre los contrayentes y hace,
ademds, coincidir la malicia digna de sancién con la escasez de bienes
o, dicho castizamente, que el pobre es siempre un malvado cazadotes
que «se casa por el interés». Curiosamente, el infractor directo, que es
aquel que no ha obtenido la licencia o que no ha recabado el consejo,
lejos de ser castigado, resulta favorecido. Ocurre asi porque se le estima
como la victima de un engafio o de una seduccién, lo que sélo es com-
pletamente coherente en el caso de joven rica que se casa con un habil
seductor interesado dnicamente en sus bienes. Cuando falta alguno de
estos elementos—joven rica, habil seductor e interés en los bienes—, la
pintura no acaba de lograrse y la idea de la sancién o de la penalidad
civil se difumina. En nuestro caso, la supuesta victima habia sido el
marido rico, que habia contraido matrimonio—¢seducido?—con sefio-
rita pobre.

En otro terreno, debe uno preguntarse en qué medida la exclusién
del sistema de gananciales constituye una genuina «penalidad». En el
cuadro pintado por MANRESA, el habil seductor se apodera del caudal
de su victima y lo malbarata y destroza. Este resultado me parece que
olvida el régimen de los bienes parafernales (cfr. arts. 1382 y sigs.), don-
de la disponibilidad de los bienes no corresponde nunca al marido. Y si
se alude con ello a una posible presién extrajuridica del marido sobre
la mujer, es de temer que la separacién de bienes no remedie nada.
Quiero decir que la dnica consecuencia juridica que la aplicacién del
articulo 50 del Cédigo civil lleva aparejada es mucho méas modesta que
la solucién del melodrama. La desventaja que se sigue de la aplicacién
del articulo 50 del Cédigo civil es una exclusién de la participacién en
las ganancias producidas con el trabajo o con los bienes del otro cén-
yuge. En la medida en que estos bienes o este trabajo sean la més im-
portante fuente de ingresos de la pareja, la «desventaja» existe. Sin em-
bargo, el sistema de gananciales implica también una «concesién» de
participacién al otro cényuge y una limitacién de la propia libertad, por
donde 1a instauracién de un régimen de separacién puede llegar a ser
ventajosa, al menos para uno de los casados. Con todo ello quierc de-
cir simplemente que el caricter sancionador o punitivo del articulo 50
del Cédigo civil, cierto en teorfa para algunos casos y no ajeno sin duda
del espiritu del legislador, dista mucho de ser una regla de valor abso-
luto y que, por ende, su aplicacién indiscriminada y dogmaética, sin las
necesarias matizaciones, puede concluir a unos resultados que de al-
guna manera son disonantes.

Admitamos, sin embargo, a efectos del razonamiento ulterior, el
caracter punitivo del articulo 50 del Cédigo civil. Queda todavia por
resolver otra cuestidén, que es importante y que en el razonamiento de la
sentencia comentada parece haber jugado un gran papel: lo que hemos
llamado antes el mecanismo de actuacién de la sancién. La cuestién
puede plantearse asi: supuesto un matrimonio en el que uno de los
contrayentes, menor de edad, se ha casado sin licencia, o antes de la
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reforma de 1958 sin haber recabado el consejo el que fuera mayor, el
régimen de separacién de bienes estatuido por el articulo 50 del Coédi-
go civil, ¢(funciona de una manera automética o existe simplemente un
derecho o una facultad dirigidos a obtener que se declare asi? La san-
cién, jopera ex lege o tiene su aplicacién que ser demandada? La sen-
tencia que comentamos, opta claramente por la segunda de las varian-
tes apuntadas. El considerando segundo distingue con nitidez dos hipd-
tesis. Una es que la sancién se haya voluntariamente cumplido «estable-
ciendo los casados su régimen matrimonial de bienes en concordancia y
en acatamiento de lo dispuesto en el mandato legal». La segunda hipé-
tesis, que el Tribunal Supremo distingue de la anterior, es que con pos-
terioridad al matrimonio «se pida la aplicacién de la sancién prevenida
en la legislacién». En un orden préictico acaso la tesis indicada fuera la
mas util. La mezcla de sancién y de remedio o medida de proteccién
de intereses se flexibiliza indudablemente dejando un cierto margen de
actuacién al arbitrio de los interesados. Una interpretacidn semejante
tropieza, sin embargo, con un buen ndmero de dificultades en su ca-
mino. Ante todo, la letra de la ley. El Cddigo lo que dice es que «se
entenderd contraido el casamiento con absoluta separacién de bienes».
La expresion literal no es, probablemente, todo lo nitida que seria de
desear, pero lo que no dice en modo alguno es que se disponga de un
derecho, de una facultad o de una ‘accién para demandar la separacién
o para pedir la aplicacién de la sancién. El «se entendera» del articu-
lo 50 parece una férmula lingiifstica indirecta utilizada para indicar una
consecuencia juridica que se produce ipso iure u ope legis, y asi lo ha
interpretado unanimemente la doctrina, cuando habla de una «separa-
cién forzosa» o de una «separacién legal» (9). Desde un punto de vista
gramatical esta solucién puede apoyarse en la letra misma de la Ley, si
la expresion lingiifstica «se entenderd» es considerada como una fictio
iuris o como una presuncién iuris et de iure, que no puede ser impug-
nada, ni atacada. Me parece que para interpretar la expresién lingiifs-
tica «se entenderd» como una simple presuncién furis tantum, la base
legal es més bien escasa. (Cudl podria ser la prueba en contrario uti-
lizada para destruir la presuncién? En principio, tendria que ser una
eficaz voluntad negocial manifestada en capitulos matrimoniales, a me-
nos que la presuncién no se considere como presuncién de un régimen
juridico, sino como una presuncién de la existencia de una voluntad en
favor de tal régimen, caso en el cual la prueba en contrario podria ser
cualquier prueba demostrativa de la inexistencia de la voluntad presu-
mida.

Pero volviendo al punto de partida, la tesis segtin la cual el articu-
lo 50 no condena autométicamente, sino que se limita a conceder las

(9) CastAN lo llama «sistema legal excepcional», y dice que se trata de
un régimen «no supletorio, sino forzoso», pues lo impone la ley aun con-
tra la voluntad de las partes (ob. y loc. cit., pag. 176).
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facultades necesarias para que la sancién sea impuesta, tropieza con
dificultades superiores y mas arduas que las derivadas de una simple
interpretacién gramatical del texto. Son dificultades de orden ldgico y
sistematico suscitadas por la necesidad de ajustar un mecanismo seme-
jante con el resto del sistema. En puridad, una facultad de demandar
la aplicacién de una sancién consistente en un régimen ‘de separacién
de bienes sélo podria ser entendida como facultad de configuracién o
como derecho potestativo, cuyo ejercicio proyecta respecto de la situa-
cién configurada una eficacia que por hipdtesis tiene que ser consti-
tutiva. Crea el estado de separacién. De este modo, siempre que seme-
jante accién o derecho se ejercite en un momento posterior a la celebra-
cién del matrimonio, supondrd una modificacién del régimen inicial.
Ademas, este derecho potestativo o de configuracidn, (estd sometido a
un plazo de caducidad o dura todo lo que dure el matrimonio? Enten-
dido como facultad de demandar la aplicacién de una sancién, no cabe
duda de que la solucién tiene que ser la primera. Tiene que haber un
plazo y un plazo en cierto modo perentorio, pues no sélo los cényuges,
sino también los terceros tienen un legitimo interés en una pronta cla-
vificacién de la situacién. El problema seria arduo también en materia
de legitimacién activa. Si se trata de una facultad de demandar la apli-
cacién de una sancién, parece claro que la legitimacién activa corres-
ponde al perjudicado con el hecho ilicito que se sanciona y la legiti-
macién pasiva al infractor. Parece inadmisible que el propio infractor
demande que se le imponga la sancidén para beneficiarse con ella. Un
resultado semejante el derecho no lo puede tolerar (nemo propriam
turpitudinem allegans auditur). S6lo si el infractor directo de la ley
fue la victima de un engafio o de una seduccidn, una actitud semejante
tendria sentido. Pero en tal caso lo que estamos sancionando no es la
infraccién formal de la falta de licencia o de la falta de solicitud del
consejo, cuanto a la infraccidén sustancial cometida con el engafio o la
seduccién.

La tesis que entiende el articulo 50 del Cddigo civil como aplicable
a instancia de parte no parece, pues, admisible. No hay un derecho
potestativo dirigido a la aplicacién de la sancién, ni una accién de na-
turaleza constitutiva. Toda accién que en este punto se ejercite es siem-
pre una accién declarativa y no tiene otra finalidad que constatar una si-
tuacién ya existente con anterioridad. La consideracién de la accién
como accién declarativa abre, sin embargo, nuevos interrogantes. Esta
accién, (es simplemente declarativa o la declaracién judicial, aunque
sea por supuesto retroactiva, aparece como necesaria dada la provec-
cién erga omnes que puede tener el estado que resulta declarado? Ca-
bria pensar que la circunstancia que es origen de la consecuencia juri-
dica debatida reclama la segunda solucidn, por tratarse de un hecho que
es oculto y la mayor parte de las veces ignorado por los terceros. Puede
ser facilmente ignorado también al menos por uno de los cényuges e
incluso por los dos si el infractor actud en virtud de un error juris. Sin



658 JURISPRUDENCIA COMENTADA

embargo, creo que no debemos engafiarnos. Una accién declarativa de
ejercicio necesario es en rigor una accidn constitutiva cuya eficacia se
produce retroactivamente.

La consecuencia del anélisis que hemos tratado de llevar a cabo en
las lineas anteriores es bastante desconsoladora. El tradicional caricter
punitivo del articulo 50 del Cédigo civil dista mucho de ser algo mas
que un tépico, que, si bien en ocasiones parece fundado, no es suscep-
tible de una dogmatica generalizacién. El ajuste de la aplicacién de la
norma con el resto del sistema produce unas dificultades practicas de
muy dificil superacién y denota las contradicciones y la interna falta de
coherencia de la misma. Una sancién del matrimonio irregularmente ce-
lebrado deberia haberse buscado, como histéricamente se buscd, por
otros caminos (11).

6.—EL CARACTER PUNITIVO DEL ARTICULO 50 DEL CODIGO
CIVIL Y EL PROBLEMA DE DERECHO TRANSITORIO

La cuestién del caricter punitivo o sancionador del articulo 50 del
Cédigo civil se liga en la sentencia que comentamos con una cuestidn
de derecho transitorio. El matrimonio del actor y de la demandada se
habia celebrado en el afio 1956. Poco después, la Ley de 24 de abril
de 1958 suprimia la exigencia de recabar el consejo en los matrimo-
nios de mayores de edad. La demanda origen del pleito, pidiendo que
se declarara el matrimonio celebrado bajo el régimen de separacién de
bienes, es de 1962 ¢ 1963. Este juego de circunstancias hace aplicable a
juicio del Tribunal Supremo la disposicién transitoria tercera del Cé-
digo civil, y por esta razén la demanda debia, en su opinién, ser des-
estimada. Este punto requiere también algiin comentario.

Ante todo, hay que observar que la hipétesis debatida—suponien-
do el caracter sancionador del articulo 50—no se ajusta enteramente
al texto de la D. T. 3.2 Esta Gltima prevé dos supuestos: a) Hecho no
sancionado en la Ley anterior y sancionado, en cambio, en la Ley pos-
terior. b) Hecho sancionado en ambas leglslacxones si bien en la poste-
rior con una mayor benevolencia.

(10) Histéricamente, las sanciones a los hijos o hijas que casaban sin
el consentimiento de los padres consistian o bien en penas pecuniarias
o bien en la desheredacién o en la privacién de las legitimas: ver MANRE-
SA, ob. v loc. cit., pag. 309. Sobre el tema ampliamente GUTIERREZ: Cddi-
gos, t. I. Madrid, 1862, pags. 225 y sigs. En el Proyecto de 1851, la exigen-
cia era unicamente del consentimiento para el hijo menor de veintiun
afios y para la hija menor de veinte (art. 51), y la sancién consistia en la
posibilidad de desheredacién (art. 672). GoYENA, que recuerda la exigen-
cia del «consejo» en el Cédigo civil francés, sefialé que en nuestro De-
recho la Ley recopilada, que lo establecia, habia sido derogada por una
Pragmatica de 1803.
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Fuera del texto queda, en cambio, la hipdtesis, que seria la nuestra,
de un hecho sancionado por la legislacién anterior, que queda despro-
visto de sancién en la nueva legislacion. Desde el punto de vista del
Cédigo civil, tal hipétesis constituye una laguna legal, aunque en aras
de la eadem ratio decidendi pueda admitirse que el criterio de la ma-
yor benevolencia permite entender que, tras la puesta en vigor de la nue-
va legislacién, tal hecho no serd ya sancionado. Ahora bien: estos es-
quemas y estas pautas, extraordinariamente simplificados, provocan en
un caso de la complejidad del nuestro algunas dificultades.

Ante todo, la D. T. 3.* contempla un cambio en la legislacién san-
cionadora de unos hechos cuya sancién no se ha producido todavia. La
aplicacién de la sancién es un hecho futuro en el momento del cambio
legislativo («se aplicard», dice el inciso final de la D. T. 3.2). He aqui
porqué una puntualizacién sobre el mecanismo de aplicacién de la san-
cién tenia tanta importancia. Todas las objeciones antes apuntadas en
torno a la facultad de demandar la aplicacién de la sancién pueden
ahora ser reproducidas. Y si la idea de sancién aplicable a instancia de
parte se excluye, la puesta en juego de la D. T. 3.2 pierde una gran par-
te de su fuerza.

La D. T. 32 no contempla, rigurosamente, sanciones ya aplicadas
cuando es puesta en vigor la legislacién mds benévola. Quid iuris? (Se
perpetda la sancién, o se reajusta para conformarla a la nueva legisla-
cién? Si la sancién habia sido ya aplicada y cumplida, parece claro que
no hay retroactividad de la nueva Ley. Si la sancién estd todavia pen-
diente de cumplimiento, el reajuste en linea de principio parece lo maés
equitativo. (Es, sin embargo, aplicable esta idea a una sancién tan pe-
culiar como el establecimiento de un régimen econdmico-conyugal que
es, sobre todo, una disciplina normativa de las relaciones entre los casa-
dos y de ellos con terceras personas? Por dltimo, aunque la legisla-
cién més benévola permita el levantamiento de la sancién, (actGa esta
exoneracién con efecto retroactivo y, por consiguiente, el nuevo régi-
men matrimonial instaurado por el cambio legislativo regula todas las
situaciones anteriores a tal cambio? Las dificultades para aplicar la
D. T. 3.2 son, como se ve, muy dificiles de superar. La puesta en juego
de la norma es, ademds, internamente contradictoria con el sentido que
al articulo 50 ha dado la propia sentencia. Pues lo cierto es que si existe
un derecho o una facultad para demandar la aplicacién de la sancién,
este derecho, como derecho adquirido, queda incélume tras el cambio
legislativo con la extensién y en los términos con que lo reconocia la
legislacién precedente, segiin la D. T. 4.2

Por dltimo, no debe dejar de observarse que si se admite con el
Tribunal Supremo la distincién entre los casados que cumplen volunta-
riamente la sancidn estableciendo el régimen ordenado por el mandato
legal, en concordancia y acatamiento con lo dispuesto en el mismo, y
aquellos otros que no han cumplido voluntariamente la norma, se pro-
duce una extrafia paradoja que beneficia a estos dltimos. Los prime-
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ros, en acatamiento del mandato legal, establecieron un régimen eco-
némico: por obedientes, el cambio legislativo no les afecta. Los se-
gundos son contumaces: el cambio legislativo les afecta y la sancién
queda levantada.

Me da la impresién de que todo razonamiento que se haga en cl
plano de la D. T. 3.2 estd viciado de origen. El articulo 50 del Cédigo
civil no es una norma genuinamente punitiva y, por ello, la D. T. 3.2 no
puede regir las cuestiones de derecho transitorio. En el campo en el que
nos movemos, la dnica disposicién transitoria cuya aplicacién satisface
es la primera. Un régimen econdémico conyugal es un derecho o, si se
prefiere, un conjunto de derechos y de obligaciones. Por ello, en cuantc
nacido de unos hechos colocados bajo la legislacién anterior, queda
sometido a ella, aunque la legislacion posterior regule de otro modo ¢l
hecho constitutivo o determinante del mismo..

7—EL PRINCIPIO GENERAL DE BUENA FE: LA BUENA FE
COMO LIMITE DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS

El dltimo de los puntos o razones que sirve al Tribunal Supremo
para desestimar el recurso de casacién del actor es el relativo al princi-
pio general de buena fe. El razonamiento del Tribunal Supremo se
desenvuelve, poco mas o menos, a través de los siguientes tra-
mos: 1) Existe en nuestro sistema juridico un principio general de bue-
na fe. 2) El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligacio-
nes deben ajustarse a los dictados de la buena fe. 3) El actor ha vulne-
rado esta regla y, por ello, su demanda debe ser desestimada. 4) Con-
traviene la buena fe, porque siendo culpable de la infraccién pide él
mismo que sea sancionada, cuando la sancién ha sido ya suprimida, y
lo hace, ademds, en perjuicio de su mujer, que no cometié la falta y a
quien no puede tampoco reprochérsele que conociera su existencia.

Frente a esta serie de afirmaciones, el comentario puede moverse en
distintos planos. La afirmacién primera y bdsica—la existencia de un
principio general de buena fe—es plausible. No representa una radical
novedad, pues la jurisprudencia lo habia ya entendido asi (12). Sin em-
bargo, ahora adquiere unas caracteristicas de vigor y de rotundidad que
merecen ser destacadas. La existencia de este principio general se in-
duce de concretos textos legales, como son, sefialadamente, los articu-

(11) La sentencia de 23 de noviembre de 1962 sefiald que en el ar-
ticulo 1258 aparece la idea de buena fe como criterio de ejecucién de
los contratos y ligé con dicha idea la «alteracién de la base del nego-
cio» v el «restablecimiento de la base contractual con reciprocidad real
y equitativa de las obligaciones».
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los 69 y 1258 del Cédigo civil. Es verdad que estos textos hacen apli-
caciones concretas de la idea, pero por eso mismo permiten establecer
una ratio general (13). ’

El principio general de buena fe, del que dimana un deber de com-
portarse de acuerdo con el criterio general de buena fe, incide en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de las obligaciones, que se
han, dice el Tribunal Supremo, de «acomodar» a ella. Esta «acomoda-
cidén» entrafia, sin duda, una limitacién del ejercicio de los derechos y
un criterio de ejecucién del comportamiento o de la prestacidn que es
debida en virtud de una obligacién. En el primer aspecto, la buena fe
puede hacer inadmisible, total o parcialmente, el acto de ejercicio de
un derecho. En el segundo caso, la buena fe es una pauta para confi-
gurar en toda su amplitud el comportamiento o prestacién debidos (14).
¢En cudl de estos dos planos—ejercicio de un derecho, cumplimiento
de una obligacién—se produce en nuestro caso la incidencia del man-
dato de proceder de acuerdo con la buena fe? Prima facie, parece que
es en el primero de ellos, toda vez que el pleito termina con una des-
estimacién de la demanda y el argumento se invoca precisamente para
fundamentar esta desestimacién. Ademds, ninguna obligacién juridica
estaba en juego en el pleito. /Qué derecho es este, cuyo ejercicio que-
da limitado o se torna inadmisible en virtud de la buena fe? Las varian-
tes podrian ser tres:

a) Partiendo de la idea de que el articulo 50 del Cédigo civil es-
tablece una sancién o una penalidad civil, el derecho a que aludimos
seria el derecho a exigir la imposicién de la sancién. Esta parece que
es la linea de pensamiento que sigue el Tribunal Supremo cuando sitda
la contravencién de la buena fe en el hecho de pedir el actor que sea
sancionada la falta. Ahora bien: este modo de pensar no estd exento
de objeciones. Ante todo, como ya vimos con anterioridad, no es claro
que la sancién derivada del articulo 50 del Cédigo civil—admitiendo
que sea tal sanciébn—posea el cardcter de una sancién facultativa. Ade-
mds, porque, aunque esa configuracidn se admitiera, tal derecho no
corresponderia nunca al propio sancionado. La demanda, situadas las
cosas en este terreno, no caerfa porque el ejercicio de un derecho se
torna inadmisible al contravenir la buena fe, sino porque el actor no
serfa titular de ningdn derecho.

b) Podriamos partir de la idea de que el derecho que queda Ii-
mitado en virtud de la contravencién a la buena fe que se ha produ-
cido, no es lo que para entendernos podriamos llamar el derecho de in-
dole sustantiva, sino simplemente la accién o derecho de natutaleza

( 121) Vid. en general DE Los Mozos: E! principio de buena fe. Barce-
lona. 1965. ]

(13) Sobre este punto cfr. LARENZ: Derecho de obligaciones (tr. cast.).
Madrid, 1958, vol. I, pag. 150.
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procesal, considerado como el derecho a obtener de los 6rganos juris-
prudenciales un pronunciamiento. Ahora bien: de ser asi, la limitacién
del derecho determinada por la contravencién de la buena fe tendria
que haber conducido a una abstencién por parte de los 6érganos juris-
diccionales. Quizd en su més profunda raiz este era el sentido de la
vieja regla, segli nla cual «nemo propriam turpitudinem allegans auditur».
Aquel que alega su propia torpeza, su propia culpa o su propia falta «no
es oido» (15). La sentencia que comentamos desarrolla un razonamiento
que parece estar claramente emparentado con esta vieja médxima, nun-
ca bien estudiada. Ocurre, sin embargo, que la alegacién de la propia
torpeza no justifica nunca la abstencién del tribunal, que seria dene-
gacién de justicia (arts. 6.° C. c. y 375 C. p.). El pleito termina con
una desestimacién de la demanda y con una absolucién de la parte de-
mandada que adquiere caréicter definitivo a virtud del juego de la cosa
juzgada.

¢) Me inclino por ello a pensar que el derecho que queda elimi-
nado en aras de la buena fe es el derecho del marido a obtener una di-
solucién del consorcio matrimonial ajustada a los cénones del régimen
de separacién de bienes. En definitiva, este es el derecho que el ma-
rido ejercitaba y esta es la pretensién que naufraga. Ahora bien: para
que este derecho se elimine en aras de la buena fe es menester admitir
que el marido en rigor tenia ese derecho y era titular de él. Personalmen-
te asi lo creo y, por ello, me inclino a pensar que aqui se encuentra la
ratio decidendi de la sentencia. Hay que constatar, sin embargo, que el
planteamiento de las cosas en este terreno es contradictorio con el resto
de las premisas, pues, como decia, para entender limitado el ejercicio
del derecho en aras de la buena fe es preciso admitir que el derecho
existia y que el actor era titular de él, lo que, en el caso de especie,
equivale a decir que el matrimonio se habia contraido en régimen de
separacién de bienes y que el marido tenia derecho a liquidar la socie-
dad conyugal de acuerdo con la disciplina de tal régimen.

Para concluir este ya largo comentario conviene abordar un dltimo
tema. ¢(Cuél ha sido la contravencién de la buena fe que conduce al
resultado descrito? En la sentencia comentada el estdndar de la buena
fe se pone en conexién con varias ideas: 1) La «lealtad a la propia
conducta». 2) El hecho de que el actor, «siendo el culpable de la in-
fraccién», sea quien «pide que sea sancionada». 3) El hecho de que
esta pretensién se produzca en «perjuicio de su mujer», a quien ni si-
quiera se le reprocha participacién alguna en la infraccién.

La primera de las ideas apuntadas—la lealtad a la propia conduc-
taa—parece que puede reconducirse a las dltimas formulciones de la
doctrina de los propios actos entendida como una vinculacién dima-

(14) Sobre el tema, GIRAUDET: Essai sur la maxime «Nemo auditur
propriam turpitudinem». Dijon, 1923.
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nante del deber, impuesto por la buena fe (16), de coherencia del pro-
pio comportamiento. En nuestro caso esta coherencia o esta lealtad ven-
drian impuestas por el sentido de los anteriores actos de respeto del
régimen de gananciales, que ahora, por tal razén, tendria que ser ob-
servado. Sin embargo, para que el deber de coherencia imponga una
vinculacién a los propios actos es menester que el sentido objetivo de
éstos haya suscitado en un tercero una razonable y fundada confianza
sobre la base de la cual este tercero ha establecido su propia situacién
juridica. Ninguna de estas notas aparece en la sentencia comentada.

La segunda idea—inadmisibilidad de que el culpable de una in-
fraccién pida, en su propio beneficio, que sea sancionada—se liga,
como antes decia, con el viejo brocardo que impide que alguien alegue
su propia torpeza, que es, probablemente, la raiz dltima de la sentencia.

Por dltimo, la idea de perjuicio de la mujer y la de falta de culpa-
bilidad de ésta, aunque aludidas, quedan sin matizar. Su conexién con
el problema de la buena fe no es, ademas, inmediata.

La buena fe es un estdandar de conducta, muchas veces aludido en
nuestros textos legales, que lo emplean fundamentalmente como un ins-
trumento de proteccién: la fides juridicamente es confianza y a tra-
vés de esta idea trata la ley de conseguir que no sean defraudadas las
expectativas que razonablemente uno debia poseer. Por tanto, para me-
dir una contravencién de la buena fe es preciso decidir si en la otra
parte se podia razonablemente haber suscitado una confianza o una
expectativa a su vez merecedora de proteccién. En nuestro caso esto
equivale a decir que con el recurso a la buena fe lo que se protege es la
confianza de la mujer demandada en una situacién aparente o razonable-
mente fundada, capaz de suscitar unas expectativas dignas de protec-
cién. Este camino vuelve a estar erizado de obstdculos, pues asi como
en el pleito parecen haberse analizado dnicamente los actos y el com-
portamiento del marido, nada o casi nada sabemos del reflejo o del im-
pacto de tales actos en la esfera de la mujer, para determinar en qué
medida existieron aquellas expectativas y en qué medida merecian pro-
teccién. La demandada andaba escasa de medios de fortuna—pedia
alimentos y le fueron concedidos—, por lo que quizd esta escasez de
medios haya podido ser un factor determinante de una sentencia, como
ésta, tan dificil de reducir a esquemas conceptuales. ;/Hubiera sido la
misma la respuesta si, sin modificar para nada el planteamiento juri-
dico, los estados de fortuna de los cényuges hubieran sido los inversos?
.Y si, simplemente, se hubiesen encontrado equilibrados?

Luis Dfigz-Picazo

(15) Dfez-Picazo: La doctrina de los propios actos. Barcelona, 1962.



